
EPUXUA
ANEXO N? 1

FICHA TÉCNICA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

1. DESCRIPCIONES GENERALES

1.1. OBJETO

"PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN
LOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E"

1.2. ALCANCE

De conformidad con el objeto a contratar el proyecto contempla como alcance el alcance del proyecto contempla la ejecución
de hasta 800 mejoramientos de vivienda, beneficiando a 30 sectores urbanísticos distribuidos en las seis comunas de la zona
urbana de Soacha. La implementación de estas intervenciones permitirá mejorar las condiciones funcionales y de habitabilidad
de las viviendas priorizadas, favoreciendo así la calidad de vida de sus habitantes. Todo esto en el marco del Contrato
Interadministrativo No. 1714 - 2025 con la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de Soacha y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

1.2.1 FASE DE EJECUCIÓN Y ALTERNATIVAS

Las obras de adecuación se deberán desarrollar de conformidad a las reglas de buenas prácticas de la ingeniería, teniendo
en cuenta como soportes las especificaciones requerimientos de las normas que apliquen a este tipo de proyectos de
mejoramiento de vivienca, y dando cumplimiento a las normas vigentes pertinentes que son obligatorias. No obstante, los
proponentes deberán presentar una propuesta técnica sobre la metodología de procesos constructivos a aplicar para la
ejecución de las actividades objeto de la convocatoria expuesta en los estudios previos.

Corrorre a las actividades necesarias para llevar a cabo el objeto del presente proceso, se hace necesario tener en cuentas
las siguientes especificaciones:

a. FASES DE EJECUCIÓN:

-  Categorización: Una vez suscrita el acta de inicio por el CONTRATISTA y el INTERVENTOR, se procede a
realizar la evaluación inicial del estado físico de los inmuebles de los hogares potenciales habilitados. Este
proceso denominado categorización, consiste en una visita inicial a cada vivienda, donde el contratista en
compafíía de la interventoría de manera simultánea deberá identificar el estado actual del inmueble determinar:

* Sila vivienda es objeto de mejoramiento.
e  Laclasificación de la vivienda segün lo establecido en el artículo 2.1.1.7.9 del decreto 867 y conforme

a la siguiente tabla
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CATEGORIA DESCRIPCION

Viviendas cuya intervención no es estructural y
requiere mejoras locativas. Estas

1 intervenciones no requieren licenciamiento.

Viviendas que requieran una intervención
estructural y mejoras locativas, y estas ültimas
pueden desarrollarse sin necesidad de efectuar

LU previamente la intervención estructural.

Viviendas que requieran una intervención
estructural y mejora. cativas, y la
intervención estructural que puede incluir
mitigación de vulnerabilidad debe efectuarse
previo a las mejoras locativas. Estas

ul intervenciones requieren licenciamiento.

En el proceso de categorización se considerará apto para diagnóstico, solamente cuando los inmuebles en zona de
categoría | "Viviendas cuya intervención no es estructural requiere mejoras locativas, Estas intervenciones
no requieren licenciamiento". Determinando que el inmueble es susceptible de intervención.

Si dado en el caso en las visitas se identifican viviendas con condiciones tales como construcción con material
transitorio o perecedero; falta de servicios püblicos de acueducto alcantarillado; inexistencia de vías de acceso; o
incumplimiento de los usos de suelos definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), y dicha situación es
debidamente justificada por el CONTRATISTA y aprobada por el interventor, la vivienda se clasificará como hogar
"habilitado no apto para diagnostico". Esta información deberá quedar registrada ante la Empresa Püblica de
Soacha EPUXUA

Adicionalmente, si el primer acercamiento indica que la vivienda no requiere de mejoras ni remodelación, si no se
requiere una adquisición o construcción de una vivienda, se asignara igualmente como "Hogar habilitado no apto
para diagnóstico."

- Procedimiento de la categorización: La categorización es un procedimiento técnico en el cual el ejecutor
identifica las condiciones del inmueble el cual deberá estar en la clasificación CATEGORÍA | para en
consiguiente determinar definir las intervenciones a realizar. La categorización deberá ser aprobada por la
INTERVENTORÍA y validada por el operador del programa, todo esto conforme al artículo 2.1.1.7.9 del decreto
1077 de 2015.
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 EPUXUA
ARTÍCULO 2:1117.9.

ndas donde se aplique el subsidio familiar de vivienda en la
miento de que trata el presente capítulo, se categorizarán de la sigui

CATEGORIA DESCRIPCION
tervención no es estructural y

joras lo
es requieren licenciamiento.

linisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los lineamientos y responsables de
war a cabo ei diagnóstico que enmarque el inmueble en alguna de la riores

categorías.
EI contratista deberá consignar en formatos avalados por la supervisión del contrato los conceptos de los tipos de
mejoramientos que se van a realizar en cada uno de los inmuebles aptos en el resultado del proceso, determinando
la categoría de cada vivienda la cual será revisada y aprobada por la interventoría.

En los casos donde se presente que alguna de los inmuebles priorizados avalados no pueda ser objeto de
mejoramiento, el CONTRATISTA deberá documentario, justificarlo e informarlo a la INTERVENTORÍA, quien
verificara dicha justificación posteriormente consultara con el supervisor designado por la Empresa Pübica
de Soacha EPUXUA.

Si por algün motivo, sea presupuestal, técnica o de otra indole se requiere adicionar viviendas nuevas, el
CONTRATISTA deberá notificar a la INTERVENTORÍA para que la Empresa Pübica de Soacha EPUXUA tome las
acciones pertinentes

- Procedimiento de Diagnóstico: Una vez que la vivienda sea categorizada como "Hogar habilitado apto para
diagnostico" CATEGORÍA I. El contratista será autorizado para empezar con el proceso de diagnóstico. El
diagnostico implica la identificación general de las necesidades que presentan cada uno de los inmuebles a
intervenir, de igual manera, las propuestas de soluciones y/o mejoramientos a desarrollar. Para ello el
CONTRATISTA realizara:

*  Levantamiento arquitectónico para identificar carencias y falencias.
* Elaboración de propuestas técnicas de mejoramiento que incluyan presupuesto, cantidades de obra,

registro fotográfico, cronograma de actividades y carta de concertación firmada con el representante
del hogar.

* Presentación de la propuesta y diagnostico para su revisión y aprobación por parte de la
INTERVENTORÍA y posterior verificación por el supervisor asignado por la EMPRESA DE SERVICIOS
PÜBLICOS EPUXUA.
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E.LC.E.EPUXUA *
Las viviendas que no estén aptas para diagnostico o que estén clasificadas en las CATEGORÍAS II y III, no serán objeto de
diagnóstico ni reconocidas como diagnostico en el proceso.

Personal mínimo para la etapa de categorización diagnóstico:

De acuerdo con la fase de categorización y diagnostico de viviendas, es necesario que el contratista cuente con un personal
mínimo requerido, el cual deberá contemplar por lo menos seis (6) frentes de obra que abarquen las seis comunas del
Municipio de Soacha Cundinamarca.

El personal mínimo es el siguiente:

PERSONAL PROFESIONAL
TIEMPO

írE EXPERIENCIA EXPERIENCIA DEDICACIÓ | (MESES | CANTIDA
M | DESCRIPCIÓN GENERAL ESPECIFICA N y "5

ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE

PROYECTOS CON 5

A4 (NGENERO 10 AROS PROYECTOS DE 1009 5 2
(| QENLO BEEN :ARQUITECTO) RESIDENCIAL,

COMERCIAL YJO
MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA. -
ARQUITECTO YIO —

INGENIERO CIVIL CON 3
AROS DE EXPERIENCIA

ESPECIFICA EN
MODELACIÓN Y/O

A2 | (ARQUITECTO)O 5 ANOS DISENO DE 1009, 5 6
INGENIERO CIVIL INFRAESTRUCTURA

RESIDENCIAL YJO
RESIDENTE DE

INTERVENTORÍA DE
u OBRAOY DEDISENOS| —

TECNÓLOGO EN DIBUJO |
ARQUREETURA ARQUITECTÓNICO CON 3

z ANOS DE EXPERIENCIA |
( TECNOLOSO " GENERAL EN DIBUJOA3|  ENDIBUJO 3AROS juvapuic e 1009, 5 4

ARQUITECTÓNICi c x
ARQUITECTO COMERCIAL. Y /O
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EPUXUA :
YI/C INGENIERO ARQUITECTO Y/O

CIVIL INGENIERO CIVIL CON 3
MESES DE EXPERIENCIA

GENERAL

TÉCNICO EN COSTOS Y
PRESUPUESTOS O CON
2 ANOS DE EXPERIENCIA

AUXILIAR DE ESPECIFICA EN MANEJOPRESUPUESTO
( TÉCNICO EN DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS DE
1.4 | PRESUPUESTOS 3 ANOS PROYECTOS DE 10096 5 47 'TATS INFRAESTRUCTURA ?

RESIDENCIAL Y/O
INGEN ERO m COMERCIAL. Y /O

INGENIERO CIVIL Y/O
ARGHITEGTO ARQUITECTO CON 3

MESES DE EXPERIENCIA
GENERAL

CONDUCTOR CON PASE
A2 B2 CON

" EXPERIENCIAAS CONDUCTOR 3 ANOS ESPECIFICA DE 2 ANOS 1006 5 4

EN TRANSPORTE DE
PERSONAS.

Nota: El personal mínimo requerido para la etapa de caracterización deben ser independiente al personal mínimo
requerido en la etapa de ejecución, por ende, no se aceptan los mismos profesionales en las distintas etapas del
presente proceso.

REQU

1.

ISITOS PERSONAL

Presentar el personal minimo profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se adelantará el
proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Suministrar el personal mínimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al
objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que ello represente valor adicional alguno aEPUXUA AVANZA E.I.C.E,
de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que presente el interesado.
Garantizar que los profesionales propuestos tienen la disponibilidad real para la cual se vincula al proyecto. De
comprobarse que la dedicación es inferior a la estipulada en los documentos contractuales se aplicarán las multas
ylo sanciones a que haya lugar.
Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos
deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. Un mismo
profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.
El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal del contratista y su
costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato.
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10.

11.

12.

13.

4.

15.

16.

17.

EPUXUA *
El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la profesión.
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con
quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.
El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del contrato a mantener al director del Proyecto y demás
personales aprobados.
El director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con el
Interventor y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.LC.E cualquier asunto de orden técnico o
administrativo en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las condiciones
contractuales.
EI director de obra hará presencia de manera física a los comités de obra y reuniones que requiera el supervisor
designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con
matrícula o tarjeta profesional vigente y sin sanciones vigentes, para el personal que aplique segün las normas
colombianas.
Emplear personal técnico o profesional, segün corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales para
el desarrollo de las actividades asignadas.
Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de intereses
0 por haber suministrado información falsa.
Presentar mensualmente al INTERVENTOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de seguridad
social integral y ARL de su personal.
EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar que
los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo de las
obras por estar vinculados a otros proyectos.
Deberá en todo momento contar con los recursos humanos y físicos en cantidad, idoneidad, capacidad y
disponibilidad suficientes para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales.
El contratista deberá garantizar Mano de obra calificada y No calificada del Municipio de Soacha.

MANO DE OBRA CALIFICADA

En relación con la mano de obra total requerida para ejecutar el objeto contractual, se debe destinar a la ejecución del
contrato un porcentaje no inferior al cinco por ciento (590) de mano de obra calificada del total del personal, destinado a la
ejecución del Contrato. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

Serán considerados como mano de obra calificada, para efectos de cumplir esta obligación, aquellas personas que
cumplan alguna de estas dos condiciones: i) tengan títulos profesionales, técnicos, tecnólogos, cursos, o certificaciones
de conocimientos propios para desempefiar una actividad u oficio en particular, o, ii) experiencia en el desempefio de una
actividad u oficio en particular que permita validar su experticia en la materia.

Las personas con nivel de educación profesional o superior propios de la región no son de obligatoria contratación en la
ejecución del proyecto, sin perjuicio que el Contratista considere la posibilidad de contratar y vincular al proyecto
profesionales de la región, mediante los cuales podría cumplir el porcentaje mínimo exigido anteriormente
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EPUXUA *
La ejecución del Contrato requiere la aportación y coordinación de recursos humanos y físicos por parte del Contratista.

MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Destinar a la ejecución del contrato un porcentaje del quince por ciento (15 ?6) del total del personal del contratista de
ob:a, destinado a la ejecución del Contrato, cumpliendo con las siguientes condiciones:

En todo caso el cinco por ciento (596) de la mano de obra, destinada a la ejecución del contrato, serán mujeres.
En todo caso el cinco por ciento (596) de la mano de obra no calificada, destinada a la ejecución del contrato,

serán jóvenes del municipio, entre los 18 y los 28 aíios, priorizando a aquellos que no tienen experiencia
relacionada con la labor a contratar.
En todo caso el cinco por ciento (596) de la mano de obra no calificada, destinados a la ejecución del contrato,
serán personas adultas del municipio, mayores de 29 aíios.

Parágrafo: EI Contratista será responsable de realizar capacitaciones, inducciones o actividades que permitan alcanzar el
aprendizaje de la labor a realizar y de esta manera lograr calificar al personal en el oficio en cuestión.

CONDICIONES DE LA ACREDITACIÓN DEL PERSONAL

1. Para la acreditación del equipo de trabajo, el oferente deberá anexar en su propuesta la hoja de vida del personal
clave del proceso esto es en la etapa de Categorización Diagnóstico DIRECTOR DE PROYECTOS para la etapa de
Ejecución de Obra DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA propuesto con los soportes
correspondientes que acrediten los estudios y experiencia solicitada en este proceso, (Titulos académicos,
certificaciones laborales, en los casos que aplique se debe aportar copia de la tarjeta o matrícula profesional y
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios emitido por el ente rector de la respectiva profesión, o el que
haga sus veces).
El personal mínimo requerido, sus hojas de vida y las certificaciones que lo acompafien, NO deben presentarse con
la propuesta, salvo el personal clave, esto es DIRECTOR DE PROYECTOS de la etapa de Categorización
Diagnóstico y DIRECTOR DE PROYECTOS, RESIDENTE DE OBRA de la etapa de Ejecución de Obra; los
documentos del personal mínimo requerido deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio, conforme a lo sefialado en el PLAZO DE
EJECUCION DEL CONTRATO, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Las certificaciones sin firma o aquellas que no contemplen la información solicitada, no se tendrán en cuenta y solo
podrán ser subsanadas por el proponente para acreditar la experiencia habilitante.
Para el resto del personal minimo requerido deberán presentarse a los tres (3) días hábiles de la suscripción del acta
de inicio, el personal mínimo no habilitante, profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se
adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada y presentado ante EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

EXPERIENCIA

Nombre o razón social del contratante (empleador)
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e  Seacepta como equivalente a la certificación, copia de los contratos, siempre que se acomparien con la respectiva

acta de liquidación, o de recibo final y de ellos se pueda extraer la información antes sefialada.
e — Objeto del contrato y/o proyecto y/o cargo desempefiado y/o descripción de las labores o actividades desemperiadas
e Fecha de iniciación (día, mes, ario) y de terminación (día, mes, afio) del Proyecto.
e Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación.
» Dirección y teléfono del contratante

Nota 1: El personal anteriormente descrito, deberá estar disponible durante la ejecución del proyecto

Nota 2: Durante el trámite de Licencias y Permisos, el contratista deberá contar con el personal y disponibilidad necesaria
para el seguimiento, subsanación (si se requiere) y obtención de las mismas, aspecto incluido dentro del presupuesto
estimado para la Consultoría. Además, la implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio
cumplimiento durante todo el plazo del proyecto, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución o incumplimiento
del cronograma del proyecto.

Nota 3: El director de proyecto deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de Seguimiento (a realizar en
desarrollo del correspondiente contrato), en las reuniones citadas por EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.

Nota 4: El contratista debe garantizar que, de requerirse la participación de alguno de los profesionales que participaron
durante la consultoría en el desarrollo de las actividades de cierre y liquidación, se podrá contar con ellos sin que signifique
costos adicionales para EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, O EL CONTRATANTE

Nota 5: Los soportes del personal antes indicado, debe aportarse en el plazo establecido en los términos de referencia, en
caso de incumplimiento por parte del consultor, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales correspondientes.

Nota 6: Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con
quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.

Nota 7: EPUXUA AVANZA E.I.C.E se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar que
los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo del contrato por
estar vinculados a otros proyectos.

Procedimiento de Ejecución: Para el proceso de ejecución el contratista debe contemplar lo siguiente:

* La realización de la obra de mejoramiento de cada vivienda se debe realizar conforme acorde a la propuesta técnica
presentada y el diagnostico anteriormente realizado por el contratista y aprobado por la interventoría, que solo haga
referencia a mejoras locativas que no requieran licenciamiento.

* Elejecutor deberá presentar al interventor los siguientes documentos para cada vivienda en un nivel de detalle que permita
dar claridad a las obras a desarrollar ( categorización de la vivienda, levantamiento técnico arquitectónico, propuesta
técnica del mejoramiento avalada por la interventoría, Presupuesto detallado de ejecución, cronograma de obra por
vivienda, Acta de concertación suscrita por el hogar, el ejecutor, el interventor y el representante del ente territorial que
realiza la postulación del hogar, donde se evidencia la priorización de las actividades de obra a ejecutar.)

* La ejecución de intervenciones de infraestructura, equipamiento básico mejoras locativas, garantizando el cumplimiento
de las especificaciones técnicas establecidas la normativa aplicable.

* Para la ejecución se recomienda tener el siguiente orden de priorización, sin ser este el orden de ejecución definitivo.
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EPUXUA
1|Construcción y/o mantenimiento de

1 Acceso inadecuado a redes hidráulicas y sanitarias.
servicios püblicos 2|Adecuación y mantenimiento de redes

eléctricas y de gas -
1 |Reparación de cubiertas.
2 |Pafietes con o sin elementos de amarre

Mejora de las que den estabilidad y acabados a los
2 condiciones de muros

Habitabilidad 3 | Reubicación, adecuaciones y
mantenimiento de muros que no son
estructurales.

4 | Construcción de placa de contrapiso que
permita la instalación de acabados
permanentes

1|Habilitación o instalación de espacios
para:

2 |Cocina
Actividades 3 |Bafio
relacionadas con el|4|Lavadero

3 confort de la vivienda Lo anterior con sus respectivos aparatos
- terminados, | 5 |Recubrimiento de pisos y muros con
remates y acabados materiales que permitan la limpieza y

mantenimiento.
6 | Instalación de ventanas y puertas -

. |7 Mantenimiento de fachadas

NOTA 1: Las viviendas habilitadas aptas para diagnostico deberán estar en la categoría I, por ende, la modalidad de
irtervención es de indole locativa, por tal motivo el presupuesto de intervención por vivienda no podrá superar los 12 smmlv.

NOTA 2: Las obras que se enmarcan en esta modalidad tienen la finalidad de mejorar las condiciones sanitarias, satisfactorias
Ge espacio, servicios püblicos y calidad de vida de los hogares beneficiarios. Esta modalidad de intervención tiene asociadas
obras que no requieren de una licencia de construcción o acto de reconocimiento. Para esto, el ejecutor e interventor deben
diligenciar el formato de inspección domiciliaria para mejoramiento locativo.

- Gestión social y ambiental: Ejecutar el Plan de Gestión Social para:

*  Mitigar conflictos comunitarios durante la obra.
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. EPUXUA *
Capacitar a beneficiarios en mantenimiento y uso preventivo.

Aplicar practicas sostenibles para:

Manejo de RCD (Residuos de Construcción y Demolición).
Uso de materiales amigables con el medio ambiente (ej.: pinturas bajas VOC).

Coordinación con actore clave: Trabajar articuladamente con:

Interventoría: Para aprobación de diagnósticos, avances y recepción de obras
Supervisión: En la carga de información al sistema de monitoreo.
Autoridades locales, departamentales y nacionales: Para permisos alineación con planes de desarrollo.

Control y reporte: Entregar informes mensuales a la interventoría con:

Avance físico y financiero.
Novedades técnicas administrativas.

Mantener bitácoras actualizadas por vivienda (fotos, registros diarios).
Reportar incidentes críticos (ej.: darios a terceros, accidentes laborales) en menos de 24 horas.

Entrega y cierre: Garantizar la entrega formal de cada vivienda intervenida con:

Actas de recibo firmadas por beneficiarios e interventoría.
Manuales de uso y mantenimiento.
garantías de materiales y mano de obra. (minimo un afio)
Remitir al programa la base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento.

Cumplimiento normativo:

Asegurar el pago de salarios, seguridad social y ARL para todo el personal.
Cumplir con obligaciones tributarias y licencias ambientales (si aplica).
Implementar medidas contra la corrupción (ej.: rendición püblica de cuentas).

Documentación técnica obligatoria:

El Ejecutor de Obra debe gestionar y presentar los siguientes documentos técnicos, detallados en los anexos
correspondientes:

Diagnostico Integral:

Levantamiento arquitectónico con identificación de materiales y estado estructural
Evaluación de redes hidrosanitarias y eléctricas.
Propuestas de mejoramiento segün diagnóstico de cada vivienda.

Ce Xtlld.dC f contactenos(Qepuxua.gov
Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20



EPUXUA *w5
Bitácora de obra:

Se debe entregar el *egistro diario de actividades ejecutadas adjuntando evidencia fotográfico-georreferenciada,
incluyendo:
Avances físicos porcentajes cumplidos.
Novedades técnicas climáticas o sociales.
Firmas de validación por parte del supervisor, interventor representante del hogar beneficiario.

Acta de recibo a Satisfacción:

Esta debe estar suscrita por el ejecutor, hogar beneficiario e interventoría, debe contener lo siguiente:

Listado de obras ejecutadas VS aprobadas en el diagnóstico.
Observaciones subsanadas y pendientes (si aplica).
Declaración de conformidad del beneficiario.

Certificado de existencia.

Emitido por la interventoría, certifica que las obras se ajustan al disefio aprobado.
Los requisitos para su expedición son los siguientes:
Cumplimiento del 10096 de las actividades programadas.
Entrega de manuales de mantenimiento.

Gestión de pqrs y postventas:

El procedimiento para la gestión de PQRS el ejecutor debe:
Hebilitar canales físicos virtuales para la recepción de Peticiones, Quejas Reclamos.
Utilizar el Formato PQRS. FORT 2 para registrar y dar seguimiento a cada caso.
Resolver solicitudes en un plazo máximo de 15 días hábiles.

Garantías y Postventas:

EI Ejecutor debe atender reclamaciones usando el Formato POSTVENTAS. FORT 3.
Subsanar defectos dentro de 8 días hábiles tras la inspección técnica.

Enfoque de género y diversidad:

PARIDAD LABORAL: Contratar al menos 5076 de mujeres en cuadrillas de obra.
DISENO UNIVERSAL: Incluir rampa, anchos de puertas ajustables y sistemas de seguridad para personas con
discapacidad.

Estándares técnicos específicos

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
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*  Sostenibilidad ambiental: Manejo de residuos: Separar el 2076 de escombros para reutilización en obras comunitarias

como andenes, rellenos de vías, montaje de parques, entre otras. De igual manera la disposición final de los materiales
se debe realizar en sitios autorizados por la CAR.

- Sanciones por incumplimiento de entrega de documentos:
Se determinarán las siguientes multas en caso de incumplimiento:

* 10 SMDLV por día por omisión de registros diarios en bitácora.
*  Retención del 1596 del valor del contrato si no se entregan manuales de mantenimiento y fichas técnicas de los materiales

utilizados.
*  Exclusión del Secop Il por falsificación de firmas en actas o certificados.

- Cierre y Liquidación: Para el cierre liquidación de este proceso se deben tener en cuentas las siguientes exigencias:

* Firma del acta de inicio de obra y al término de la ejecución, del acta de recibo liquidación de contrato.
* Presentación de la base de datos final con toda la información requerida para la expedición del certificado de existencia

del mejoramiento.
* Retiro de materiales sobrantes y entrega de las áreas intervenidas, en condiciones óptimas, cumpliendo con la normativa

de limpieza y gestión de residuos.

Cada uno de estos procesos se ejecutará en estricto cumplimiento de los plazos condiciones establecidos en el contrato,
utilizando los formatos el sistema de información dispuestos por FONVIVIENDA y coordinados por la Empresa Püblica
de Soacha EPUXUA.

2. LOCALIZACIÓN

La intervención esta localizada en la zona urbana de las seis comunas del municipio de SOACHA - CUNDINAMARCA,
conforme a las obligaciones establecidas en el citado Contrato interadministrativo 1714-2025.
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LOCALIZACIÓN:
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NORMATIVIDAD TÉCNICA APLICABLE Y MANUALES TÉCNICOS FONVIVIENDA

- Constitución política de 1991
- Ley 388 de 1997 — Ordenamiento Territorial.
- Ley 1537 de 2012 - por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el

acceso a la vivienda se dictan otras disposiciones.
Ley 1618 de 2013 — Disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con
discapacidad.

- Legislación de Seguridad y Salud Ocupacional. Análisis y aplicación de las normas de construcción y adecuación
en salud ocupacional, segün resolución 2400 de 1979.

- Decreto 1575 de 2007 — Por el cual se establece el sistema para la protección y control de calidad del agua para
el consumo humano.

- Decreto 1077 de 2015 — Decreto ünico reglamentario del sector vivienda, ciudad y territorio.
- Normas de salubridad (Ley 09 de 1979, NTC 920-1 de 1997, NTC 1500 de 1979, NTC 1674 de 1981, NTC 1700

de 1982)
- Normas Ambientales: Ley 373 de 1997 (uso eficiente y racional del agua), decreto 1753 de 1994 GTC 24 de

1989.)
- Análisis y aplicación de normas ambientales, gestión ambiental y manejo de residuos.
- Reglamento de manejo ambiental y recursos hídricos; legislación ambiental, municipal nacional.
- Resolución 2413 del 22/05/1979 — Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Establece el reglamento de higiene

y seguridad en la construcción.
- Resolución 1409 de 23 de julio de 2012 — Reglamento de seguridad de trabajo en alturas.
- Resolución 0069 del 06 de febrero de 2020 — por la cual se establecen las condiciones para la distribución

territorial la aplicación se subsidio con enfoque diferencial del programa "casa digna, vida digna"

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
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- Resolución 007 del 15 de enero de 2020.
- Normas AISC, AISI.
- Código Eléctrico Nacional, Norma Icontec 2050

Demas normas aplicables para los diferentes aspectos del proyecto, de acuerdo con las particularidades del
disefio, determinadas por factores del entorno (localización de cada proyecto) y su regulación específica.

- NTC 4595 de 19999 y su ültima actualización del ario 2015.
- NTC 1500 - Código Colombiano de Fontanería.
- Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 - Por el cual se declara el estado de emergencia económica, social y

ecológica en todo el territorio nacional.
- Resolución 958 del afio 2020.
- Circular 0001 del 11 de abril de 2020 — Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
- Resolución 666 de 2020 — Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar,

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus (COVID — 19), modificada por la
resolución 223 de 2021 expedida por el ministerio de salud y protección.

- Circular conjunta No. 0000003 del 8 de abril de 2020 — Medidas preventivas y de mitigación para reducir la
exposición contagio por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus (COVID — 19).

- Circular conjunta No. 001 del 11 de abril de 2020 — Orientación sobre medidas preventivas de mitigación para
reducir la exposición el contagio por infección respiratoria aguda causada por el SARS-CoV-2 (COVD -19).

- Resolución No. 1913 del 25 de noviembre de 2021 — o lás normas que la modifiquen, adiciones y/o sustituyan,
en relación con los protocolos elementos de bioseguridad establecidos por el Ministerio de Salud Protección
Social.

- Las demás normas aplicables para el cumplimiento del objeto a contratar.
- NTC 2050 - Instalaciones eléctricas
- NTC 4019 - Requisitos para estructura de concretos reforzados
- NTC 1973 - ladrillos y bloques de arcilla Cocida
- NTC 2207 - Unidades de Mampostería de Concreto
- NTC 3368 - Tubos y accesorios de PVC para sistemas sanitarios
- NTC 3329 - Vidrio para la Construcción
- NTC 4321 - Impermeabilización de cubiertas y terrazas
- NTC 2505 - Pinturas Arquitectónica para interiores o exteriores
-  NSR- 10- Normativa Sismorresistente del 2010
-  RETIE - Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas
-  RETILAP - Reglamento técnico de iluminación y alumbrado püblico
- Manual operativo del programa de mejoramiento de vivienda urbana "Casa Digna, Vida Digna"

4. NECESIDAD

En cumplimiento del objeto y las obligaciones del Contrato Interadministrativo 1714 de 2025, se requiere contratar una persona
natural o jurídica con un grado de especialización que se encargue de realizar la "PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO Y
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE
SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO ENTRE
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E" para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en
cumplimiento del Numeral 40 del Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E, el presente proceso de selección
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